
Manta, miércoles 15 de abril del 2019. 

Ingeniero: 
LOZANO RESTREPO. 
GERENTE GENERAL GUAYHOST S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones. 

Pongo en vuestro conocimiento y a través de ustedes a la Junta General de Accionista de la 
Compañía, que con fecha 15 de abril del 2019, he procedido a transferir del paquete accionario 
de mi propiedad de UNA (1) acción registrada a nombre de JAVIER OSWALDO DELGADO 
DELGADO a favor del señor WALTHER JOSEPH CAPA ZAMBRANO. 

Transferido a: WALTHER JOSEPH CAPA ZAMBRANO. 
N” de acciones transferidas: UNA (1) acción NC. 0212 a la 0212 inclusive. 
Valor Nominal: USD$4.000,00. 

Titulo: 528 
Lugar y fecha: Manta, abril 15 del 2019, 

   

     LOS CEDEN 

Apoderado Especial del señor. 
JAVIER OSWALDO DELGADO DELGADO y señora. 

EL CESIONARIO. 

Lt 
7 

WALTHER JOSEPH CAPA ZAMBRANO. 
C.C. N*.130801610-2. 

Sírvase proceder a inscribir la referida transferencia en el libro de acciones y accionistas de la 
Compañía GUAYHOST S.A., según lo establece la Ley de Compañías.
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Factura: 001-003-000026365 20181 30800180 

NOTARIO(A) SANTIAGO ENRIQUE FIERRO URRESTA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON MANTA 

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

EXTRACTO 

[Escritor n=: [20181308001P03370 ] 

ACTO O CONTRATO: 

PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: Í 15 DE JUNIO DEL 2018, (11:13) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

- Documento de No. y e Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad] Calidad representa 

BAILON DELGADO ROSA DEL POR SUS PROPIOS ECUATORIA |PODERDAN 
Natural CARMEN DERECHOS CÉDULA 1304074394 NA TE 

DELGADO DELGADO JAVIER POR SUS PROPIOS . ECUATORIA | PODERDAN 
Natural OSWALDO. DERECHOS CEDULA 1304027640 NA TE 

AFAVORDE 

- 4 A 7 Documento de No. ds do Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Hdenitificación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

MANABÍ MANTA MANTA       

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:   

  

CUANTÍA DEL ACTO O i 
CONTRATO: INDETERMINADA Ñ 

    

  

— > o 
NOTARIO(A) SANTIAGO ENRIQ ERRO URRESTA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN MANTA





   

  

   

ESCRITURA PÚBLICA DE: PODER ESPECIAL 

OTORGAN: LOS CÓNYUGES SEÑOR JAVIER  OSWALDO DE E 

DELGADO Y SEÑORA ROSA DEL CARMEN BAILON DELGADO A sj 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de San Pablo de Manta, Cabecera del 

cantón Manta, Provincia de Manabí, República del 

Ecuador, hoy día viernes quince de junio del año 

dos mil dieciocho, ante mí, Abogado SANTIAGO FIERRO 

URRESTA, Notario Público Primero del Cantón Manta, 

comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento, 

a la celebración de la presente escritura, como única 

parte, los cónyuges señor JAVIER OSWALDO DELGADO 

DELGADO y señora ROSA DEL CARMEN  BAILÓN DELGADO, 

casados entre sí, de cincuenta y cinco y cincuenta 

y dos años de edad respectivamente, de ocupación 

empleados privados, teléfono: 0988223843, correo: 

javdel1963fgmail.com, domiciliados en los Estados Unidos 

de América y de tránsito por esta ciudad de 

Manta, por sus propios y personales derechos y por 

los de sociedad conyugal por ellos formada, a 

quienes en lo posterior denominaremos “LOS  PODERDANTES”. 

Los compareciente declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, hábiles en derecho para contratar y 

contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, 

en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mí, agrego a esta escritura como 

documento habilitante. Advertidos los comparecientes 

ia mí el Notario de los efectos y resultados de 

A



esta escritura, así como examinados que fueron en 

forma aislada y separada de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin  Coacción, amenazas, 

temor  reverencial, ni promesa 0 seducción; Y; 

autorizándome de conformidad con el artículo Setenta 

y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad 

y Datos Civiles a la obtención de su información en 

el Registro Personal Único cuyo custodio es la 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación a través del convenio suscrito con esta 

notaria, que se agregara como habilitante, del presente 

Poder Especial, se eleve a escritura pública: SEÑOR 

NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a 

su Cargo, sírvase insertar una de PODER ESPECIAL, 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

OTORGANTES.- Intervienen en la celebración de este 

instrumento, como única parte, los  Cónyuges señor 

JAVIER  OSWALDO DELGADO DELGADO y señora ROSA DEL 

CARMEN BAILÓN DELGADO, por sus propios derechos Y 

por los que representan de la sociedad conyugal por 

ellos formada, a quienes más en adelante se les 

llamaran LOS PODERDANTES. Los comparecientes declaran 

ser ecuatorianos, mayor de edad, hábiles y capaz para 

contratar. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno.- Declaran los 

Poderdantes señor JAVIER OSWALDO DELGADO DELGADO y 

señora ROSA DEL CARMEN BAILÓN DELGADO, que dentro 

de la sociedad conyugal adquirieron una acción en 

la Compañía GUAYHOST S.A., consecuentemente son 

accionistas en la misma, asimismo declaran que el 

título de acción y talonario de acción que 

oportunamente le entregaron como justo título de



evento del terremoto del dieciséis de 

   
dos mil dieciséis, por lo que no lo posee 

So, SS 
para poder efectuar cualquier tipo de acto A co 

o legal con el mismo. Declara también que durante 

varios años no han retirado los dividendos que por 

utilidades como accionistas le corresponden de 

acuerdo a su paquete accionario en dicha compañía 

por no vivir en él Ecuador. Dos.- Los Poderdantes 

señor JAVIER OSWALDO DELGADO DELGADO y señora ROSA 

DEL CARMEN BAILÓN DELGADO, tienen la necesidad de 

ceder y transferir la acción que poseen en la 

Compañía GUAYHOST S.A., así como de adquirir un 

nuevo título de acción y talonario de acción a 

través de los administradores de la compañía, y 

también, desean cobrar los dividendos que por 

utilidades de los últimos años como accionistas 

tienen a su disposición de parte de los administradores 

de la compañía.- Tres.- Los Poderdantes señor JAVIER 

OSWALDO DELGADO DELGADO y señora ROSA DEL CARMEN 

BAILÓN DELGADO, por su actual residencia tienen la 

necesidad de ausentarse del país por largos periodos 

no determinado de tiempo, por lo que es necesario 

a fin de poder realizar los actos señalados en 

el numeral anterior, necesitan estar representados 

en dichos actos, actividades y requerimientos en 

los que sea necesario su presencia, a fin de que 

con el poder correspondiente, El Apoderado pueda 

ejecutar los trámites necesarios para cumplir con 

sus deseos en las referidas compañías. TERCERA.- 

Ba ESPECIAL.- Por medio de este instrumento 7 

¿A



público, los  Poderdantes señor JAVIER OSWALDO DELGADO 

DELGADO y señora ROSA DEL CARMEN  BAILÓN DELGADO, 

confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente Cuan 

en derecho se requiere a favor del señor JESUS 

HERACLITO ZAMBRANO ZAMBRANO, portador de la cédula 

de ciudadanía que corresponden a los números uno 

tres cero siete ocho ocho seis dos cinco 

guion siete, para que en nombre y representación de 

ellos realice los siguientes trámites: a) Para 

que proceda a comparecer ante los administradores 

Oo cualquier otra colaborador de la Compañía  GUAYHOST 

Si Al y a solicitar y cobrar los dividendos que por 

concepto de utilidades y por el paquete 

accionario que poseen en la misma le corresponden 

durante los años que no ha procedido a cobrar y 

recibir los mismos, pudiendo recibirlos en efectivo, 

cheque oO en transferencia bancaria a la cuenta que 

El Apoderado crea conveniente; b) Para que proceda 

a solicitar a la administración de la compañía 

se nos otorgue un nuevo título y talonario de 

acción de la que poseemos en la compañía por 

haber perdido los anteriores, quedando autorizado 

El Apoderado a firmar los referidos documentos 

en representación de los Poderdantes; c) Para que 

proceda a endosar, ceder y transferir la Acción 

que poseemos en la Compañía GUAYHOST S.A., a favor del 

señor Walther Joseph Capa Zambrano, debiendo 

comunicar dicho particular a la administración de la 

compañía, para que se proceda a comunicar y 

registrar dicha sesión en la Superintendencia de 

Compañías; y, en fin todos los documentos inherentes



     

    

  

a la negociación y encargos” que se entiende son pa 

de la misma, sin que su no designación expresa, 

motivo de su insuficiencia de poder.- LAS DE ESTILO 

Usted señor Notario, se dignará agregar “108 

demás cláusulas de estilo para la plena validez 

de la presente Escritura Pública cuya cuantía por 

su naturaleza tiene el carácter de indeterminada. 

Hasta aquí, la minuta que queda elevada a escritura 

pública, la misma que “se encuentra firmada por 

el Abogado JESUS  HERACLITO ZAMBRANO ZAMBRANO, con 

matricula número: Trece - Dos mil ocho - Ochenta 

Y seis del Foro de Abogados. Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura se observaron 

los preceptos legales que el Caso requiere; Y; 

leída que le fue por mí, el Notario a los 

comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación 

de su contenido y firman conmigo en unidad de acto, 

se incorpora al protocolo de esta Notaría la 

presente escritura, de todo lo cual DOY uz) 
e > 

    
JAVIER UN DELGADO 

C.C.No.= IByot7bd-o 

Ú 
Ñ



  

NOTARIO PÚBLICO PRIMERO -— MANTA 

SE OTORGO ANTE MÍ Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE SEGUNDO 

TESTIMONIO QUE SELLO Y  FIRMO EN LA MISMA FECHA DE 

SU  OTORGAMIENTO.- 2018130801P03370.- EL NOTARIO 

  

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR PA icon ectáeción 

  

Número único de identificación: 1304074394 

Nombres del ciudadano: BAILON DELGADO ROSA DEL CARMEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIJARAMIJO/JARAMIJO 

  

Fecha de nacimiento: 9 DE JUNIO DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMBELLECEDOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DELGADO DELGADO JAVIER OSWALDO 

Fecha de Matrimonio: 29 DE JULIO DE 1994 

Nombres del padre: BAILON LOPEZ JULIO EDUARDO 

Nombres de la madre: DELGADO ANA 

Fecha de expedición: 2 DE FEBRERO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 15 DE JUNIO DE 2018 

Emisor: SANTIAGO ENRIQUE FIERRO URRESTA - MANABÍ-MANTA-NT 1 - MANABI - MANTA 

N? de certificado: 182-129-79038 

a 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec 

               

  

                  

  

182-129-79038 
     l Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente A
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REPÚBLICA DEL ECUADOR dd identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

Número único de identificación: 1304027640 

Nombres del ciudadano: DELGADO DELGADO JAVIER OSWALDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIMANTA/MANTA 

Fecha de nacimiento: 2 DE JUNIO DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BAILON DELGADO ROSA DEL CARMEN 

Fecha de Matrimonio: 29 DE JULIO DE 1994 

Nombres del padre: DELGADO CARLOS 

Nombres de la madre: DELGADO JOSEFINA 

Fecha de expedición: 13 DE JULIO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 15 DE JUNIO DE 2018 

Emisor: SANTIAGO ENRIQUE FIERRO URRESTA - MANABÍ-MANTA-NT 1 - MANABI - MANTA 

N? de certificado: 184-129-79080 
E 

OA 
4-129-79080 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Wvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento + validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de con este documento escriba s enlineaGregistrocivil.gob,ec 

  

        

  

                  

  

      

    

  

  

| Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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Consulte Popular y Releréndiza 2013 

130407764.0 023-0231 
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IJANARI MANTA 
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NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN MAR a 
Ceriiicación de JOCUNANIAS exhibiaos 8n Or mates | y devue'to al interegado en 0) ¿        

  

fojas uniles. 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN > 

  

RA 

084 034-378 1307886257 
MULERO CEDULA 

e ZAMBRANO ZAMBRANO JESUS HERACLITO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

MANTA 
CANTÓN ZONA: 4 

MANTA 
PARROQUIA 

  

DA 

  NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN MANTA) ent cación Me Jocumentos exhibiaos en original y devuelto al interesado en....,D] e 
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